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DECRETO N° 6604 	2012. 	W 

ARICA, 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 	>< 
VISTOS: 
	

w 
a) Memorándum N°342, de fecha 21 de Agosto del 2012, del Departamento de Arte y 

Cultura. 
b) Registro Interno N°11856, de fecha 22 de Agosto del 2012, de Administración 

Municipal. 
c) Memorándum N°1094, de fecha 03 de Septiembre del 2012, de la Secretaría Comunal 

de Planificación. 
d) Registro Interno N°12647, de fecha 04 de Septiembre del 2012, de Administración 

Municipal. 
e) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 

APRUEBASE el programa denominado "FONDA CULTURAL DE LOS ARTISTAS 
2012", el que a continuación se detalla: 

(.-
Antecedentes 
Generales 
1. 1.- Nombre Programa Fonda Cultural de los Artistas 2012 
I. 2.- Ejecuta Ilustre Municipalidad de Arica a través del Departamento de 

Cultura 
I. 3.- Lugar Frontis Casa de la Cultura, Arica. 
I. 4.- Fecha Septiembre del 2012 
1.5.- Cobertura Comunidad Ariqueña y Turistas. 
II.- 
Fundamentos 

La Ilustre Municipalidad de Arica a través del Departamento de 
Cultura en el marco de la celebración de Fiestas Patrias desea 
entregar a la Comunidad de Arica un evento de gran magnitud 
artístico cultural que contempla un espectáculo masivo como 
es la Fonda Cultural de los Artistas 2012. 

III.- Objetivos 
Generales 

Compartir junto a la Comunidad esta gran Fonda Cultural de los 
Artistas potenciando y proyectando la Cultura tradicional en 
Fiestas Patrias, además de integrar a los distintos actores 
culturales en torno a las personas. 

IV.- Objetivos 
Especifico 

Celebrar con un Show masivo artístico- cultural dirigido a 
toda la Comunidad. 

V.- RECURSOS INVOLUCRADOS 5.1 Humanos: 
-Alcalde de Arica 
- Depto. Arte y Cultura 
- Sistema Municipal de Bibliotecas Publicas. 
- Prensa Alcaldía 
- Teatro Municipal 
- Casa de la Cultura 
- Depto.de RRPP y Eventos 

5.2 Materiales. 
Requerimientos: 
Portal Chile compras: 
- Contratación de Servicio de Producción 
que contemple la 	contratación de un 
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grupo 	nacional 	y 	dos 	artistas 	locales, 
sonido, 	iluminación, 	pasajes 	aéreos 
Santiago-Arica- Santiago de los artistas. 
- 	Servicio 	de 	Alimentación 	para 	15 
personas 	por 	cuatro 	días. 	(Desayuno, 
almuerzo y cena). 
- Servicio de Alojamiento para 15 personas 
por cuatro días. 
Material de Imprenta 
- 	2 	Gigantografías 	de 	1,61 	x 	1,16 	con 
ojetillos 
- 1 Gigantografia de 2x4 con ojetillos 

VI.-ITEM PRESUPUESTARIO El valor del Programa es de $ 5.615.000.-
Dichos gastos serán imputados en base al 
nuevo clasificador presupuestario, y serán 
financiados con fondos municipales 

CUADRO DE IMPUTACIÓN: 
N 
1 

Conceptos 
Contratación 
de 	Servicio 	de 
Producción que 
contemple 	la 
contratación de 
un 	grupo 
nacional y dos 
artistas 	locales, 
sonido, 
iluminación, 
pasajes 	aéreos 
Santiago-Arica-
Santiago de los 
artistas. 

Imputación 
22.08.011.013 

Denominación 

Actividades 
Depto. 	de 
Cultura 

Subprogramas 

SP N° 6 
Programas 
Culturales 

Monto $ 
$3.700.000.- 

2 Servicio 	de 
Alimentación 
para 	15 
personas 	por 
cuatro 	días. 
(Desayuno, 
almuerzo 	y 
cena) 

22.01.001 Para 	Personas 
Alimentos 	y 
Bebidas 

SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$600.000.- 

3 Servicio 	de 
Alojamiento 
para 	15 
personas 	por 
cuatro días. 

22.12.999.001 Alojamiento SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$700.000.- 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor #415 / Fonos: 206203 - 206270 



, COMUNIQUESE Y 

10S 
E DE .ARICA (S) 

NICIPAL (S) 

RMO/C' G/LCP/emv. 

4 2 
Gigantografías 
en pvc de 1,61 
x 1,16 con 
*tinos 

22.007.999.003 Letreros SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$250.000.- 

5 1 	Gigantografia 
en pvc de 2x4 
con ojetillos 

22.007.999.003 Letreros SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$250.000.- 

6 Transporte 	de 
personas desde 
Aeropuerto a 
Hotel y a evento 
ida y vuelta. 

22.08.007.003.003 Cultura 
Gastos 
Pasajes 	y 
Otros 

SP N° 6 
Programas 
Culturales 

$115.000.- 

Total 
Programa 

$5.615.000.- 

Se deja establecido que el Programa estará sujeto a la Ley N°19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Administrativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanza•ciones, Cultura, • ntraloría Municipal y la Secretaría Municipal. 
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